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INTRODUCCIÓN 
 
 
Realzar la labor de la Sindicatura como institución fundamental del municipio libre, 

atendiendo satisfactoriamente a los procesos legales a través de sus funcionarios 

públicos altamente calificados y socialmente comprometidos para otorgar al 

Ayuntamiento la seguridad jurídica necesaria en el marco de la legalidad, de 

acuerdo del bienestar público del municipio. 

 

La sindicatura: Es la oficina a cargo de un sindico(a), una figura pública 

encargada de vigilar, defender y proteger los intereses, bienes y patrimonio 

de una identidad (como un municipio. 

 

La Sindicatura Municipal: planeará y conducirá sus actividades con apego a los 

objetivos, estrategias y prioridades que establece la Ley Orgánica, en 

concordancia con los Planes Nacional y Estatal, los programas que se deriven de 

éstos, los ordenamientos legales aplicables y las políticas e instrucciones que 

emitan el Ayuntamiento y el presidente Municipal, los cuales deberán ser 

observados por los servidores públicos adscritos a ésta. 

 

Corresponde al Síndico la representación legal del Ayuntamiento, con carácter de 

mandatario judicial, así como el trámite y la resolución de los asuntos que sean de 

su competencia, pudiendo para ello otorgar revocar mandatos a favor de una o 

varias personas. 
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La presente Ley Orgánica: Tiene por objetivo regir la organización, administración y 

funcionamiento de los Municipios del Estado de Guerrero, conforme a las bases que 

establecen la Constitución General de la Republica y la Constitución Política del 

Estado de Guerrero, así como: 

 

❖ Intervenir en la formulación y actualización trimestral del inventario general de los 

bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, estableciendo para el 

efecto el Catálogo General de Inmuebles, y el inventario de bienes muebles, los 

cuales contendrán la expresión de sus valores, características para su 

identificación y su destino. 

 

❖ Regularizar los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

 

❖ Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con las obligaciones 

derivadas de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

❖ No ausentarse más de tres días de su Municipio cada mes sin autorización del 

Ayuntamiento; y no más de cinco días al mes sin la del Congreso, comunicándose 

previamente lo anterior al Ejecutivo del Estado. 

 

❖  Concurrir a las reuniones de Síndicos Procuradores a las que convoque el 

Gobierno del Estado para la definición de normas y procedimientos, así como su 

aplicación, entratándose de recursos federales y estatales transferidos a los 

Ayuntamientos o provenientes de créditos; (ADICIONADA [N. DE E. 

REUBICADA], P.O. 13 DE SEPTIEMBRE DE 1991). 

 

❖ Vigilar que los ediles y servidores públicos municipales presenten sus 

declaraciones de situación patrimonial en los términos de la Ley relativa, proveer 

a ello y, en su caso, formular las denuncias correspondientes al Congreso del 

Estado y a las demás autoridades competentes; (ADICIONADA, P.O. 13 DE 

SEPTIEMBRE DE 1991). 

 

❖  Dar cuenta a las autoridades de toda violación a las leyes estatales y federales 

en que incurran los ediles y los servidores públicos municipales, y formular las 

denuncias legales correspondientes; (ADICIONADA, P.O. 13 DE SEPTIEMBRE 

DE 1991). 



 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IGUALAPA, GUERRERO. 
2024-2027 

 

 

 
 
En resumen, una sindicatura es el órgano o figura que actúa como vigilante y 
defensor de los intereses públicos o corporativos, garantizando el cumplimiento de 
la ley y la transparencia en la gestión.  
 
Derivado de la información anterior en el área del H. Ayuntamiento Municipal de 
Igualapa, Guerrero se han llevado las siguientes actividades a lo que corresponde 
al mes de enero - febrero 2026. 
 

o Demandas de manutención 

o Actas de acuerdos  

o Citatorios 

o Actas de convenios 

o Atender audiencias  

o Atender asuntos jurídicos relacionados con daños al patrimonio 

municipal 
o Atender quejas de Derechos Humanos en contra de Servidores 

Públicos. 
o Resguardos 
o Demandas  

 

Al igual que dar soluciones a casos que se han presentado en esta oficina siempre 

atendiendo de la mejor manera a las personas que acuden en busca de ayuda algún 

problema, para que todo transcurra de manera legal y con transparencia para el 

bien de los ciudadanos del municipio de Igualapa. 

Bajo tal situación la sindicatura Municipal de Igualapa, Guerrero, ha cumplido a 

cabalidad con las obligaciones emanadas de la norma, precisamente la procuración 

y defensa de los intereses patrimoniales y económicos del municipio, se ha 

representado jurídicamente al Ayuntamiento.  

En términos del artículo 61 fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Guerrero, hemos colaborado con la Agencia del Ministerio Público del 

Fuero Común Especializados en delitos diversos y violencia familiar, con la Fiscalía 

General del Estado de Guerrero, así también a las autoridades federales cuando se 

nos ha requerido, participando en las primeras diligencias ministeriales para 

posteriormente remitir los datos que se hayan recabado en las mismas al órgano 

investigador para la apertura en su caso de la respectiva Carpeta de Investigación. 
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Se han atendido diversas comparecencia de ciudadanos del municipio por 

cuestiones de alteración del orden público, al bando de policía y gobierno del 

municipio, entre otros conflictos menores que se han  suscitados en la población, 

sin embargo, esta Sindicatura Municipal, tiene como prioridad la paz social, y el 

orden del municipio por ello que, hemos implementado en todos los casos las 

soluciones alternas, a cualquier situación que se ha presentada en esta sindicatura, 

la conciliación y si es el caso la reparación de los daños ocasionados, siempre y 

cuando no sean actos constitutivos de delitos graves. 

 

DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN SINDICATURA DE CASOS QUE SE HAN ATENDIDO  

Citatorios  
 

26 

Actas de acuerdo  
 

5 

Actas de restricción  0 

Actas de abandono de hogar  
 

2 

Acta administrativa 0 

Actas de conciliación  0 

Actas de compromiso 8 

Actas de convenio 1 

Resguardos 6 

Solicitud recibida de apoyos económicos 
 

12 

Oficios emitidos  
 

9 

Puestas de asuntos graves a la Agencia del 
Ministerio Publico para su proceso 

0 

Credenciales de policía vecinales 32 

Credenciales de comisarios 2 

Partes informativos de seguridad publica  31 
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Sin más información por el momento se concluye este, informe con la información que se 

obtuvo en el mes de febrero del 2026. 

ANEXOS DE ACTIVIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE ACOMPAÑÓ A LAS INAUGURACIONES 

DE OBRAS EN LAS COMUNIDADES. 

 SE AYUDO EN LAS TAREAS DE 

LIMPIEZA EN LA CARRETERA. 

SE ATENDIERON AUDIENCIAS 


